
PODER LEGISLATIVO
tEV Ne 2.104

OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
FISCAL 2OO3, APROBADO POR LEY NO 2061,
2OO2 - INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO.

Artfculo 3o.- unlquese al Poder Ejecutivo.

NACION PARA EL EJERCICIO
FECHA 31 DE DICIEMBRE DE

tres dfas mes de abril
dfas del mayo del

el Artfculo

Galaverna D.
ente

ra de

a
Secretaria ana

de 2003

LA
DE

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artfculo 1 o -- Amplfase la estimación de los ingresos de las Entidades Descentralizadas -fndustria Nacional del Cemento, por la suma de Gs] 1s.624.418.o6g lGuaranfes quince mllseiscientos veinticuatro miltones cuatrocientos dieciocho mil sesenta y nueve|, 
"ontor-J 

ái Án"roque se adjunta y forma parte.de la presente Ley.

Artículo 20.- Apruébase la amptiación del crédito presupuestario para las Entidades
De-scentrafizadas por la suma de Gs. 15.624.41g.069 (b-uaranfes quinóe mil seiscientosveinticuatro millones cuatrocientos dieciocho mil sesenta y'nueve), que estará afectada al
Presupuesto 2OO3 de la Industria Nacional del Cemento (lNC), tonforme'al hnexo gue se adjunta y
forma parte de la presente Ley.

Aprobado el
del año dos
año dos mil
2O4 de la

H.C

mil
tres,

e Le.y p-or la Honorable Cámara de Diputados, a
pQr la Honorable Cámara de Senadorés, a ocño

sancionado el mismo. de conformidad con lo di
acional.
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OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003,APROBADO PoR LEY No 2061, DE FEcHA 31 DE olcleMsRe dezooz - lñbusrn¡Á¡rlnc¡oñaú
DEL CEMENTO.
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ANEXO

DesG¡lpclón

IOO INGRESOSCORRIENTES
17O INGRESoS DE oPFR^cI1rNGREsos oE opERAcróN

INGRESoS DE oPERACIÓN oE EMPREsAs E INDUSTRIAS

: ¡5-O7 INDUSTRTA NAGIoNAL DEL cEMENTodePrs8up. : I PRESUPUESTO-DEPROGRAMASDEACTTVTDADESCENTRALES
6MA : OOI ADMINISTRACIóNGENERAL

Rosp. : 0ICONSEJODEADM|N|STRAC|óN

Dorcrlpc¡ón

rrr 30 001 99 BoNtFrCACtONESycRATtFtcActoNEs
149 30 OOI 99 JORNALESVARIOS
r59 30 001 99 HONORARTOSVARTOS
I9!' 30 OOl 99 OTROSGASTOSDEPERSONAL

2 PRESUPUESTo DE PRoGRAMAS DE AccIÓN
OOI PRoDUcctÓN INDUSTRIAL
0r ExpLorActóN y ELAaoRActóN DE cLtNKER
02 otREccróN oe rasntca vatteirl

Dsscrlpclón

t23 30 oot s9 REMUNEn¡G¡óNe¡ín¡oRDINARTA
r25 30 001 99 REMUNEMctóHto¡cloH¡t
r33 30 oot 99 BoNrFtcActodEsyGRATtFtcActoNEs
r4s 30 mr 99 JoRMLESVAHIO8
refr 3{, oot ss orRoseAsTd$bEpensoHer_

02 MOLIENOA DECEMENTO
og DtREcctóN DE FABR|CA VILLETA

Descr¡pclón

123 30 00t 99 REMUNEMCTóN EXrn¡ORDtNann
rz5 30 oot 99 REMUNEMCTóNADICIoML
t33 30 @t 99 BON|FICACIONESYGRAÍFICACIONES
r49 30 (X¡r 99 JORNAT_ESVAR|OS
199 30 (x¡I 99 OTROSGASTOSDEPERSONAL

3 PRESUPUESTO OE PROGRAMAS DE INVERSION
00r REAcoNDtctoNAMtEt{ro y MooERNtzAcróN DE LAs tNsrALActoNEs

O1 INVERSIONES EN PLANTAS INDUSTRIALES
0l ADApfActóN PARA t-A unLtzActóN DEL coKE o cARBoN MTNER L
o'r coNsEJo DE ADM|NtsrRActóN

Dercrlpclón

r23 30 00t 9s REMUNERACTóN ExfRAoRDtNARtA
r49 30 00t 99 JoRNALESVAR¡OS
2¡¡O 30 @1 99 GASTOSPORSEFV.DEASEo.MANT.YREP.
E5O 30 OOI 99 AIQUILERESYDERECHOS
260 30 001 99 SEFVTCTOSTÉCN¡COYPROFESIONALES
290 30 (X,t 99 SERV|C|O OE CápACtTACtóN y
310 30 001 99 SIENESOECONSUMODEOFTC.|NSUMOS
390 30 @r 99 oTROSBTENESDECONSUMO
520 30 00t 99 CoNSTRUCC|ONES
530 30 0oI 99 ADOUIS. DE MAQ.. EOUIPOS Y HERRAM. MAY.
5Bo 30 @t 99 Esruotos DE pRoyEcros DE tNVERstóN
59{' ,3O @I 99 OTROS GASTOS DE INVERSION Y REP. MA


